
 

 

 

 
 

 

 

FRANCISCO JAVIER VALENCIA JORDÁN, Portavoz del Grupo Municipal del 

Partido Popular en esta Corporación Municipal, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 41-e del ROM y artículo 97.3 de Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, eleva al próximo Pleno, para su debate y aprobación 

en su caso, la siguiente  

MOCIÓN: 

CONTRA LA INTERVENCIÓN ECONÓMICA DE ANDALUCÍA 

El Ministerio de Hacienda ha remitido una carta a la Consejería de 

Hacienda de la Junta de Andalucía en la que le niega a nuestra comunidad 

autónoma la posibilidad de acudir a los mercados a financiarse y le impone 

un plan de recortes argumentando que Andalucía ha incumplido el objetivo 

de estabilidad, deuda pública y regla de gasto de 2018; unas cuentas y un 

incumplimiento atribuibles al anterior gobierno andaluz de la socialista 

Susana Díaz y por los que ahora, sus compañeros de partido castigan al 

actual gobierno andaluz. Cabe hacerse la pregunta, por cierto, de si habrían 

actuado de igual forma en el caso de que nuestra comunidad autónoma 

hubiese seguido estando gobernada por los socialistas. 

El anuncio se produce después de que Andalucía haya aprobado sus 

presupuestos para el próximo año y se haya convertido de ese modo en la 

primera comunidad autónoma en dar luz verde a sus cuentas para 2020. 

Igualmente llega sin que exista ni siquiera un aviso previo, una llamada 

previa de la Ministra al presidente de la Junta de Andalucía y haciendo gala 

por tanto de una manifiesta deslealtad: se ha consumado el bloqueo 

mediante una carta que firma el director general de Financiación 

Autonómica y Local. 

En la misiva, se advierte a la Junta de que no reúne los requisitos para 

adherirse al compartimento de Facilidad Financiera en 2020 y de que, por 

tanto, le corresponderá adherirse al compartimento de Fondo de Liquidez 

Autonómico 2020. Para ello, el gobierno andaluz deberá presentar un plan 

de ajuste que contemple medidas para asegurar el cumplimiento de los 



 

 

 

 
 

objetivos de estabilidad y deuda pública y que sea consistente con su plan 

económico-financiero.  

Esto, en la práctica, conlleva un duro golpe del Gobierno central poniendo 

trabas al desarrollo y progreso de Andalucía y los andaluces sobre todo 

porque los hechos evidencian que Pedro Sánchez ha aplicado la ley de 

forma discrecional para castigar a una comunidad autónoma que crece por 

encima de la media, que ofrece estabilidad y confianza, que ha sido la 

primera en tener aprobados sus presupuestos para el próximo año 2020 y 

que ha llevado a cabo una bajada de impuestos y una política sin complejos 

para eliminar la administración paralela que el PSOE había creado en 

Andalucía. Estamos ante una decisión política ya que la norma no obliga a 

intervenir a una comunidad autónoma por incumplir un solo año y además 

Andalucía cuenta con un plan de recuperación. 

Este bloqueo al que el Partido Socialista ha condenado a Andalucía y que 

estamos en nuestro derecho de interpretar como una decisión con ánimo 

revanchista por parte del Gobierno de Pedro Sánchez, conlleva la exigencia 

de unos recortes que pueden obstaculizar gravemente la recuperación 

iniciada en nuestra comunidad autónoma por el gobierno que forman 

Partido Popular y Ciudadanos. Las deudas de sentencias producidas por las 

deficiencias en la gestión del gobierno autonómico anterior y que pagó el 

gobierno PP-CS son causa del problema y van a dificultar a la Junta de 

Andalucía cumplir con sus compromisos. 

Es sorprendente además que la Ministra María Jesús Montero se corrija a sí 

misma ya que el presupuesto elaborado por ella como máxima responsable 

en 2018 de la Consejería de Hacienda es el que hoy sirve de excusa al 

Gobierno de Sánchez para bloquear a Andalucía. Montero debería asumir 

responsabilidades ya que exige ahora unos recortes para los andaluces por 

culpa de su propia mala gestión como consejera. 

El paso dado por el Gobierno no solo es preocupante (hace peligrar el 

crecimiento iniciado con las políticas del nuevo gobierno autonómico) sino 

que además es irresponsable por cuanto genera inseguridad en un escenario 

que ya de por sí es complicado a nivel nacional y en el que Andalucía 

ofrece la estabilidad de la que adolecen otros territorios. 

La intervención y el bloqueo de Pedro Sánchez perjudica clara y 

directamente a los andaluces y andaluzas ya que puede afectar gravemente 



 

 

 

 
 

a la recuperación económica de nuestra comunidad y a la creación de 

empleo y por ello no debemos dejar de expresar nuestro rechazo a una 

actitud, como decimos, irresponsable, arbitraria, injustificada y que supone 

una afrenta a los andaluces. 

Por todo ello solicitamos al Excmo. Ayto Pleno la aprobación de los 

siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO.-  El Ayuntamiento de SANTA FE, EL JAU Y PEDRO RUIZ  

rechaza el bloqueo que el Gobierno de Pedro Sánchez ha impuesto a 

Andalucía, basado en una decisión política, arbitraria, injusta, irresponsable 

y desleal así como rechaza el trato discriminatorio que ha dispensado a los 

andaluces respecto a los españoles que residen en otras comunidades 

autónomas. 

SEGUNDO.- Instar al presidente en funciones Pedro Sánchez a 

desbloquear la “intervención” de las cuentas andaluzas de modo que la 

Junta de Andalucía pueda obtener recursos financieros con la salida a los 

mercados evitando recurrir al Fondo de Liquidez Autonómica (FLA). 

TERCERO.- Instar a la actual Ministra de Hacienda en funciones, María 

Jesús Montero, a que pida disculpas públicas a los andaluces por su 

manifiesta incoherencia al someterles ahora a un bloqueo económico como 

consecuencia de la gestión que ella misma realizó cuando estuvo al frente 

de la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía. 

 CUARTO.- Dar traslado de los presentes acuerdos a los grupos políticos 

con representación en el Parlamento Andaluz y en el Congreso de los 

Diputados. 

Santa Fe, 10 de enero de 2020. 

El Portavoz 

 

Francisco Javier Valencia Jordán 


